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Reglamento y orden del día del plenario de constitución de la Agrupación de Servicios a Empresas. 

 
1. El proceso de constitución ha sido convocado por la 
comisión ejecutiva de la federación estatal y el plenario 
regional se regirá por este documento, por el documento 
aprobado por la Comisión Ejecutiva de la Federación Estatal y 
las normas y estatutos confederales. 

2. El Plenario Regional estará compuesto por 25 personas 
distribuidas proporcionalmente a la afiliación de los sectores 
que se agrupan en las provincias, distribuidos en hombres y 
mujeres según la afiliación. Garantizando al menos una 
persona por provincia y dos puestos por designación de la 
Comisión Ejecutiva de la Federación Regional. Se adjunta 
cuadro de distribución de delegados y delegadas. 

3. El plenario regional se celebrará el día 22 de Abril y los 
procesos previos en paralelo con el proceso de fusión de 
Comfia y FECOHT. Los sindicatos o responsables 
provinciales, coordinados con responsables de la Federación 
Regional remitirán acta, con indicación de los delegados y 
delegadas elegidas, los suplentes correspondientes y las 
enmiendas al documento propuesto por la Ejecutiva de la 
Federación Estatal. 

4. La apertura de la Asamblea la realizará un miembro de la 
órgano convocante (Ejecutiva Sección Sindical, Sindicato 
Provincial y Federación Regional), éste propondrá a los 
miembros de la mesa. 

5. Mesa del plenario: 

Estará compuesta por tres miembros, uno por cada una de las 
dos provincias de mayor afiliación. Elegirá de entre sus 
miembros a un Presidente/a y un secretario/a. De ellos 
dependerá el desarrollo de la asamblea. 

6. Funciones de la Mesa: 

a. Dirigir la Asamblea 
b. Moderar los debates 

c. Establecer los tiempos para las distintas intervenciones 
d. Leer y someter a votación las propuestas necesarias, 
pidiendo los votos a favor, en contra y las abstenciones. 
e. Las decisiones serán aprobadas por mayoría simple de sus 
miembros. 
f. Garantizar el cumplimiento de las normas congresuales y 
del orden del día.  
g. Asumir las funciones de la Comisión de Credenciales y la 
Comisión de Candidaturas. 
h. Verificar la identidad de los asistentes al plenario. 
Resolverá los posibles conflictos y casos dudosos. 
Determinará por el censo el porcentaje de hombres y 
mujeres que deberán contener las candidaturas presentadas. 
i. Recibir las propuestas de candidaturas. 

7. El presidente inaugurará la asamblea, pasando a votación el 
Reglamento y el Orden del Día. A continuación dará la 
palabra al compañero que haya sido designado para que 
presente los documentos a debate. 

8. Orden del Día de las Asambleas de SSEE o provinciales: 

1. Elección de la Mesa. 
2. Presentación y votación de documentos a debate. 
3. Elección delegados al plenario Regional 

9. El orden del Día de las Asamblea Regional será: 

1. Elección de la Mesa. 
2. Presentación y votación de documentos a debate. 
3. Elección delegados al plenario estatal 
4. Elección de la Comisión Ejecutiva de la Agrupación de 
Servicios a Empresas en Castilla y León 
5. Elección de la Secretaría General de la Agrupación de 
Servicios a Empresas en Castilla y León. 

10. En todo lo que nos esté contemplado en este reglamento, 
se estará a lo que determinen las normas federales y 
confederales. 

 
  T H M DE T H M          

ETT   18 11 7 0,4 0,2 0,2          

ING    140 84 56 3,3 1,9 1,3          

SEGUROS   206 115 96 4,9 2,6 2,3          

TIC   101 63 38 2,4 1,4 0,9          

TMK   509 83 426 12,0 1,9 10,1          

SERV. EMPR.   974 356 623 23 8 15          

                 

 ETT ING SEG TIC TMK T H M       DE T H M Empr. <25 fecha 

AVILA 1 10 19 1 1 32 14 18 0,7 0,3 0,4 1   1  04-mar 

BURGOS 7 27 37 17 11 99 50 49 2,0 1,0 1,0 2 1 1  05-mar 

LEON   14 33 6 318 371 86 285 7,6 1,7 6,0 8 2 6  18-mar 

2 DE TRANSACOM, 2 DE TELEPERFORMANCE Y 1 DE DIGITEX 5 18-mar 

PALENCIA 3 2 5   1 11 1 10 0,2 0,0 0,2 1   1  10-mar 

SALAMANCA   13 28 2 162 205 47 158 4,2 0,9 3,3 4 1 3  04-mar 

3 DE GRUPO QUALYTEL 3 04-mar 

SEGOVIA 2 3 12 3 1 21 12 9 0,4 0,2 0,2 1 1    18-mar 

SORIA 1 1 7 1   10 4 6 0,2 0,1 0,1 1   1  19-mar 

VALLADOLID 4 61 59 71 11 206 130 76 4,2 2,6 1,6 4 2 2  13-mar 

ZAMORA   9 6   4 19 8 11 0,4 0,2 0,2 1   1  06-mar 

natos 2   2    

As. Reg. 18 140 206 101 509 974 352 622 20 7 13 25 7 18  22-abr 
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